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Caucasia Ant, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicado:0515431120012018-0001100 

Decisión: Reprograma audiencia  

              Reconoce Personería 

 

En atención a que la audiencia programada para el 25 de octubre del presente año 

no se realizó por inconvenientes presentados en la red del despacho y previa 

concertación con los apoderados de las partes, se procede a reprogramar la 

audiencia del art.80 CPL; se fija fecha para el día seis (06) del mes de 

diciembre de 2022, a las nueve de la mañana (9:00 a.m.) 

 

De otra parte, en atención a la solicitud presentada por la Compañía 

Transportadora de Valores PROSEGUR se Colombia S.A., se reconoce personería a 

para actuar en su representación a los abogados Carlos Andrés García Vanegas, 

Iván Felipe Noguera Prieto, Daniel Eduardo Abello Hidalgo y Yeimy Viviana 

Sanabria Zapata, con las facultades conferidas en el poder anexo a la demanda; 

conforme al art. 75 del CGP, se advierte que en ningún caso podrán actuar 

simultáneamente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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